
Quito, julio 6 de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Narciso Attia Galante, accionista de la compañía PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL 

S.A., por este medio comunico que he cedido a favor del señor Jack David Attia 

Matos, la nuda propiedad de 537.794 acciones ordinarias y nominativas de valor 

nominal US$ 1 cada una. 

El Cesionario tendrá sobre las acciones que han sido cedidas todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social, a excepción de la 

limitación del derecho de usufructo, que lo conservo de manera vitalicia. 

Solicitamos a usted proceder de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 21 y 189 de 

la Ley de Compañías, esto es registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía e informar a la Superintendencia de Compañías. 

Comunicación que la realizamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito, julio 6 de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Narciso Attia Galante, accionista de la compañía PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL 

S.A., por este medio comunico que he cedido a favor de la señora Sara Myriam Attia 

Matos, la nuda propiedad de 173.520 acciones ordinarias y nominativas de valor 

nominal US$ 1 cada una. 

La Cesionaria tendrá sobre las acciones que han sido cedidas todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social, a excepción de la 

limitación del derecho de usufructo, que lo conservo de manera vitalicia. 

Solicitamos a usted proceder de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 21 y 189 de 

la Ley de Compañías, esto es registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía e informar a la Superintendencia de Compañías. 

Comunicación que la realizamos para los fines legales consiguientes. 
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previamente cumplidos con todos los requisitos legales del emi con nel in in de que se 

eleve a escritura pública, me entrega la siguiente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO:- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

un poder especial al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública, la señora Sara Myriam Attia 

Matos a quien en lo sucesivo se le denominara "LA MANDANTE. La compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casada, de nacionalidad estadounidense e inteligente en 

el idioma castellano, domiciliada en la Ciudad de Orlando y de tránsito por esta ciudad de 

Quito.- SEGUNDA. PODER ESPECIAL.- Por este medio LA MANDANTE otorga Poder 

Especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor Jack David 

Attia Matos, ciudadano ecuatoriano, con domicilio en la ciudad de Quito, para que en su 

calidad de Mandatario ejecute el siguiente Mandato: (i)Para que a nombre y 

representación de LA MANDANTE, acepte donaciones de bienes muebles y/o inmuebles, 

efectúe y suscriba todos los contratos y actos necesarios para tales efectos; para que 

declare ante el Servicio de Rentas Internas el correspondiente impuesto a la donación, 

para o cual podrá suscribir cualquier tipo de formulario y documento requerido. (ii) Para 

que constituya fideicomisos Civiles con los bienes recibidos en donación, en los cuales LA 

MANDANTE será BENEFICIARIA, para tales efectos el Mandatario esta facultado a 

efectuar y suscribir todo acto y contrato requerido, y efectuar las diligencias que sean 

necesarias para dichos efectos. El presente poder, a pesar de ser especial, se considera 

amplio y suficiente para que el Mandatario pueda realizar los actos y contratos descritos 

antes, sin limitaciones ni contratiempos. El presente Poder terminará cuando el 

Mandatario haya cumplido a cabalidad el Mandato que se le Eo pate señor 
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Quito, julio 6 de 2015 

Señor 

REPRESENTANTE LEGAL 

PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Narciso Attia Galante, accionista de la compañía PA-CO COMERCIAL E INDUSTRIAL 

S.A., por este medio comunico que he cedido a favor de la señora Sandra Esther Attia 

Matos, la nuda propiedad de 173.520 acciones ordinarias y nominativas de valor 

nominal US$ 1 cada una. 

La Cesionaria tendrá sobre las acciones que han sido cedidas todos los derechos y 

obligaciones que le confiere la Ley de Compañías y el Estatuto Social, a excepción de la 

limitación del derecho de usufructo, que lo conservo de manera vitalicia. 

Solicitamos a usted proceder de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 21 y 189 de 

la Ley de Compañías, esto es registrar estas transferencias en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía e informar a la Superintendencia de Compañías. 

Comunicación que la realizamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

CESIONARIA 
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Narciso Attia Galante Sandra Esther Attia Matos 
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